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N° MIEMBROS ORGANIZACIÓN A LA 
QUE REPRESENTA CARGO CONTACTO

Alessandra Espada 
Estrada

César Alfonso Alva 
Falcón

César Alfredo 
Puntriano Rosas

Luis Alberto León 
Vásquez

Luis Manuel Orrego 
Alcalá

Mariana Abugattas 
Barboza

Omar Darío Gutiérrez 
Ochoa

Rogelio Alfredo 
Gutiérrez Armijo

Víctor Augusto Abad 
Seminario

Ricardo Guevara 
Bringas

Estudio CMS Grau

Estudio Muñiz

Estudio Muñiz

Indecopi

CCO Investment & 
Legal Advisors SAC

Angloamerican 
Minera

Superintendencia del 
Mercado de Valores

Deloitte Perú

Estudio Philippi 
Prietocarrizosa 
Ferrero DU & Uría

RGB Avocats

Asociada

Socio senior en Comercio 
Exterior y Aduanas 

Socio principal en Derecho 
Laboral y Seguridad Social

Secretario Técnico de la 
Comisión de Fiscalización de 
Dumping y Subsidios

Socio

Gerente de Asuntos 
Gubernamentales y 
Sostenibilidad

Superintendente Adjunto de 
Supervisión Prudencial

Socio de Tax & Legal

Asociado principal

Socio

aespadabarreda@gmail.com

calva@munizlaw.com

cpuntriano@munizlaw.com

lleonv@esan.edu.pe

lorrego@cco-advisors.pe

mariana.abugattas@angloameri-
can.com

ogutierrez@smv.gob.pe

cgonzales@deloitte.com

victor.abad@ppulegal.com

rgb@rgbavocats.com

Carrera de Derecho Corporativo

CONSEJO CONSULTIVO Y DE VINCULACIÓN

Objetivo
El Consejo Consultivo y de Vinculación de la carrera de Derecho Corporativo es un comité integrado por 
representantes de diversos sectores relacionados con el campo del Derecho, cuyo objetivo es asesorar y colaborar 
con la Dirección de la carrera en el desarrollo y mejora del programa de estudios, promoviendo oportunidades de 
desarrollo profesional. Lo preside la VRA Prof. Kety Jauregui y Decana (e) de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales Prof. María A. Camacho.

Funciones
Revisar contenido curricular y proponer alternativas de mejora, adecuados al perfil del abogado corporativo y a las 
necesidades y desafíos del sector empresarial.

El 11 de agosto de 2023, se instaló el Consejo Consultivo y de Vinculación de la carrera de Derecho Corporativo, el 
cual se centró en contar con los aportes y comentarios de sus miembros sobre el nuevo plan de estudios.


